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NOTIFICACION DE  APERTURA DE SUMARIO. 
ADMINISTRATIVO/ MULTA. 

 

Por medio de la presente me dirijo a Ud./s. a efectos de comunicarle/s que se ha ordenado la apertura del Sumario 

Administrativo N° …que en copia se acompaña, notificándole en forma fehaciente que se ha detectado la comisión de 

las infracciones establecidas en el Capítulo IV, Art. 15 de la Ley N° 25.191 y sus normas complementarias. 

Por ello, de  conformidad a  lo establecido por la Ley N° 25.191, el Decreto Reglamentario N.º 453/2001, Resolución 

Conjunta N.º 379 MTEy SS y Nº 369/2005 RENATRE, Resoluciones RENATRE N°245/2006; N°904/2007; N°64/2018, 

N°626/2023, N°639/2023, N°1707/2024, N°1222/24, y sus modificatorias y complementarias, la multa asciende a la 

suma de $.................... ( ). 

El pago deberá efectuarse utilizando para dicho efecto, la boleta que obra adjunta a la presente con expresa indicación 

de la fecha de vencimiento. La boleta incluye la comisión por gastos administrativos conforme modalidad de pago. En 

caso de requerir otro medio de pago deberán solicitarlo al siguiente correo electrónico 

verificacionesreca@renatre.org.ar. 

Los  descargos e impugnaciones totales o parciales que considere pertinente interponer, deberán ser deducidos dentro 

de los 10 días hábiles siguientes a la recepción de la notificación fehaciente,   por escrito fundado, acreditando en su 

caso personería, con toda la prueba que intente valerse en forma virtual, conforme Resolución RENATRE 7065/2022- 

debiendo acceder a https://portal.renatre.org.a, desde la opción “Empleador”,  seleccionado  “ Mi Gestión - Descargos 

y Recursos”, previo registro y aceptación de términos y condiciones. También, se podrá presentar en forma personal, 

por apoderado o a través de despacho postal certificado en la Sede Central  o en las Delegaciones provinciales del 

Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE). Es menester aclarar que cualquier 

presentación realizada via correo electrónico no revestirá carácter de descargo. 

 

    Integran la presente: 

1. Despacho de Apertura de Sumario Administrativo. 

2. Acta de Verificación Administrativa. 

3. Detalle de multas impuestas. 

4. Boleta de Pago. 

Queda Ud. por este acto debidamente INTIMADO 

 
EVITE SU INCLUSIÓN EN VERAZ, Y EJECUCIONES JUDICIALES. 
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